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. . 30 -

.Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una;,peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, iklaf adyacentes, Canarias y-terntorius «le África ; 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su. promulgación, si en ,ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial 'del Estado. — ( ArtículoT'.° del Código Civíl.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que) los

. señOres Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín díspondráta que se deje un-ejemplar 
en el sitio de costuñibrei, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas .de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adiiíjinistrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y. anuncios se servirán 
previo pago.

' Número 2' , Jueves 3 de Enero de 1946 (Franqueo concertado) Página 1

ÁDHiNISmEIfiN CENTRAL
GOBIERNO OE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno
DECRETO de 24 de Diciembre de 1945 

por el que se dán normas para la re- 
npvación de padrones municipales 
y formación del registro estadístico 
dé residentes mayores de edad. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 29),
La Ley de Bases de Régimen Local; de 

diecisiete de Julio último, recoge en la 
quinta y para ulterior desarrollo ar
ticulado, el contenido de los artículos 

' treinta y dos a treinta y siete del Estatu
to Municipal de ocho dé Marzo de mil 
novecientos veintücuatrp, y él, Título 
quinto del Reglamento sobre población 
y términos municipales de dos de Julio 
del mismo aña.

Pe acuerdo con tales disposiciones 
legales, los Padijones municipales óe 
habitantes formados en conjunción con 
él Censo general de población en mil no
vecientos cuarenta, y rectificados anual
mente., deben ser renovados en fin del 
mes de Diciembre en curso.

La operación es de trámite complejo, 
pues se inicia mediante el reparto de ho
jas por las viviendas, y.su recogida una 
vez cubiertas: luego procede su estudio 
y depuraejób, calificación municipal de, 
inscritos, e?¿posición. para reclamacio
nes, resolución de éstas, y.aprobación 
final por los Jefes provinciales de Esta-, 
dística; mecanismo tan reglamentado y 
.repetido') que no prepisa ahora de nue
vas órdenes, y sí sola'mentç de las ins
trucciones aclaratorias que dictará la 
Dirección General dé Estadística en mo
mento oportuno. -

Peró debe ser aprovechada la oportur 
nidad que brinda la renovación qúinque- 
nal de los., Padrones rnunicipales para 
conseguir una inscripción reciénte' y ge-’ 
neraj de habitantes, que permita deducir 
los d'e determinada condición í^ue pue
dan interesar en un momento aado\ y 
puesto que conforme a la Ley de veinti
dós de Octubre próximo pasado, podrá 
el Jefe del Estado, para mejor servicio a

la Nación,, someter a referéndum los 
proyectos de leyes elaborados por las 
Cortes, lo que implica una eventual con
sulta electoral a los residentes mayores 
de edad, ha de estimarse que no h^abría 
más-adecuado proceder, por lo exped-iti- 

. vo y seguro, que aprovechar la Inscrip
ción domiciliaria patronal, y extrae,r de 
ella? las Secciones provinciales de Es
tadística, las relaciones (Jé residentes 
requeridas. ,

Creado así el fichero preciso, se dis
pondría d.e una base inicial, que fácil- 
ihente pueda actualizarse en cada mo
mento, afectândolç en forma periódica ' 
y rigurosa de las variantes habidas; y de 
este modo se crea un docurnento per
manente, que es el «Registro estadístico 
.dé residentes mayores de edad», como 
original permanente para todas las se
lecciones tanto de carácter, demográfico 
como representativo que puedan ser ne
cesarias.

En su virtud, i

DISPÓNGO '
Artículo primero. Con referencia al 

momento final del año presente, se 
procederá por todos los Ayuntamientos 
de España a la renovación quinquenal 
de sus Padrones municipales, mediante 
inscripción domiciliaria de todos sus ré-' 
sidentes, presentes o no, y de los tran
seúntes habidos en el término munici
pal en dicho momento. '

Articuló segundo. Se realizará la ins
cripción por los cabezas de familia o Je
fes domiciliarios, en las hojas del mode-/ 
lo reglamentario empleado. La ampli
tud de los cuestionarios será la que las 
administraciones municipales dispon
gan, peró teniendo como contenido 
mínimo los datos que la Ley Municipal 
vigente prescribe. •

Artículo tercero. ' De esta hoja de.ins- 
cripción se entregarán, por cada domi
cilio o familia, dos ejemplares idénticos, 
que habrán de ser cubiertos con los 
mismos datos, y ambos firmados por el 
cabeza o jefe, como responsable de to
das las respuestas.

Artículo cuarto. Los Ayuntamientos 
se proveerán Con toda urgéncia de tales 
impresos. Organizarán el cuadró de 
agentes repartidores, 'que tendrán a su 

cargo la entrega d.e ambas hojas en las 
viviendas dé su zona, examen de contes
taciones y omisiones, comprobación de 
la identidad de ambos ejémplares, ges
tiones instructoras y de mando que se 
crean precisas, y recogida del doble 
documento.

Artículo quinto. Los Ayuntámientos, 
por los medios rñás directos eh uso, y 
siguiendo éstrictamente las instruccio
nes que dicten de común acuerdo las 
Direcciones Generales de Administra
ción Local y Estadística, procederán a 
propagar la obligatoriedad del servicio, 
divulgando las líneas generales sobre 
derechos ÿ deberes, con mención de* 
las sanciones dispuestas contra todo 
incumplimiento, ,

Artículo sexto. Recogidas por los, 
agentes amba^s colecciones de hojas 
idénticas, 'se realizará por los Ayunta
mientos la revisión de las mismas, corn- 
probando las omisiones y duplicados, 
así como las divergencias entre los dos 
ejemplares, ordenando nuevas visitas de 
agentes, si fueran precisas, para obtener 
unacabadoperfecto.

Una colección ordenada en Distritos 
y Barrios muriieipaies (Tenencias y Pe
danías), formará el do'cumento original 
para la redacción del Padrón de Habi
tantes, mediante los trámites usuales ' 
de todas las rebóvaeiones realizadas.

Artículo séptimo. La segunda colec
ción de hojas, foliadas coinciden'tçs con 
la primera y ordenadas como ésta, será' 
entregada por los señores Alcaldes o sus 
delegados^ en las Secciones provinciales ’ 
de Estadística, conforme a los siguien
tes plazos;

Municipios inferiores a diez mil habi
tantes de Derecho, según el Censo de 
población vigente, antea de fin de Enero 
de mil noveciehtós çuarenta y seis.

: Desde diez mil a cincuenta mil, antes 
del veinte de Febrero.

Desdé cincuenta .mil a doscientos cin
cuenta mil, antes del quincè de Marzo.

Superiores a'doscientos cincuenta mil, 
antes de fin de-Marzo de mil novecien
tos cùareiita y seis. ,‘

Artículo octavo. Las Secciones pto- 
vinciales de Estadística procederán a 
fichar en impresos que la Dirección Ge-, 
lierai de Estadística acuerde, y Conforme
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a los*plazos que ésta disponga, el con'' 
tenido padronal dej,residentes majales • 
de edad,' inieiándose de este modo el 
nqevo documento, titulado «Registro 
estadístico de residentes mayores de 
edad»/ que obfará'eri permanencia e4 
aquellas oficinas, y que será conservado 
y rectificado por las mismas. ,

Artículo noveno. Este Registro se 
sostendrá al día por tales Secciones, 
mediante las disposiciones accesorias 
que la Dirección General de Estadística 
dicte oportunamente y será la base para 
las relaciones nominales , que puedan 
oidenarse.

Artículo décimo. Los Ayuntamientos 
‘sufragarán los gastos de matérial, tirada,. 
» reparto, recogida y revisión de ambas 
hojas de inscripción, así como cuantos 
se sigan en las operaciones padronales 
propias., sin pe-rjuicio de que se les' re
integre el aumento de gastos quelles 
ocasione la impresión de la hoja du
plicada. 3

La Dirección General de_ Estadística 
atenderá a las necesarias compróbacío- 
nes. Para ello, podrá enviar comisiona
dos en la forma y en los casos a que se 
refiere el artículo veintitrés de la Ins
trucción de catorce de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro.

Serán de cargo de diéha Dirección Ge
neral los gastos que originé la impresión 
de la hoja duplicada, así como la for-, 
mación, conservación y rectificación del 
Registro que se organiza, y de las re
laciones nominales que se le puedan 
derivar.

Artículo undécimo. "Por el Ministerio 
de Hacienda se habilitarán los créditos 
precisos para el pago de los gastos que 
la Dirección Ge'neral de Estadística rea
lice en cumplimiento de lo ordenada.

Artículo duodécimo.. Por los Minis
terios de la Gobernación y Trabajo se 
dictarán las- oportunas instrucciones 
para el cumplimiento dé lo dispuesto 
en este Decreto en la materia de sus 
respectivas competencias.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y,cincQ;-FRANCISCO FRANCO.

4.093

ADMINISTRACIÓ PIIDVINCIÍL
GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habíendb transcurrido el plazo regla

mentario que señala el artículo 183 del 
vigente Reglamento de Epizootíás, pre
vio informe favorable del señor Jefe 
de los Servicios municipales Veterina
rios de esta capital, y a propuesta de la 

« Jefatura provincial de^ Ganadería, se 
» declara oficialmente extinguida la epi

zootia de carbunco bacteridiano en 
este término municipal, de Valladolid, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 26 dé Noviembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 3 de 
los corrientes). ' . /

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista

Valladolid, 15 de Diciembre dé 1945. 
EI Gobérnador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. '

', 3.960

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

' CIRCULAR

Hábiénd'ñse presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Valladolid, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento dé Epizootias dé 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre)! se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en Villa Perfecta (Callejón de la Alcoho
lera), señaiándose como' zona sospe

Comisaría Gimeral (o Bliasleclmleiilos y Transportes Junta provincial de
Precios oficiales.—Mes de Enero de 1946

' / (ACULAR NÚMERO 415

Precios oficiales que regirán como únicos,en tOda la provincia para la venta de los 
ártículps que a continuación se indican, durante el mes citado.

' ARTÍCULOS

Aceite , . .' . . . . .> . . . . • • • •
Arroz blanco corriente....................'. . . --. , .
Arroz blanco especial. . ; . . . . , A . . . .
Azúcar blanquilla y pilé ,.■....... . . . 
Azúcar de importación , . '..........................     . .
Bacalao. ....... ......... . , 
Bacalao dé importación......................... • .....................
Café . .....................................
Chocolate fa'milíar ; . . . . ., . . ..... . 
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican 

te al detallista cobrará .' . . . . . . . . .
Garbanzos. . .... .*...? . . .
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso), .. . . . ,
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). . . . . . .
Jabón común. . . . . ’. . . . • • ....
Judías blancas . . . . . >. . . . . , .
Judías pintas . . . . . .1 . . . ; • • • • •
Lentejas. ..'........? . . • • • '
Leche condensada . . . . . . ; . . . .
Manteca fundida .........................................   . ^ , .
Manteca en rama . . ■. . . . . . . . , . •
Pasta para sopa................. *.............................. - . . .
Patata, ................. * 
Puré 
Tocino ..... . . . . / . . ■ • • •
Algarrobas. . .... , . ... . . '. . . .
Alpiste ....,........•'... 
Pulpa. ......■....•....'...

PRECIO DE VENTA POR EL

• Mayorista'

Pesetas.-Kilo

Minorista

Pésetas.—Kilo

5,706 5,40 litro.
2,675 3,0Q
3,984 4,50
4,637 5,00 '
3,705 4,00
9,616,. 10„80
7.4788 8,40

22,70 26,00
' 9,125 9,50

■ 8,75
2,489 ' 2.80
1,855 2.00
3,257 3.50
3,575 4.00 x
3,57% - 4,00
3,1?2 3,50
2,14 2,40
3,72bote 4,00 bote

13.65 16,00
10,77 12,00

3,572 4.00
1,139 1.25
2,502. 2.80

10,81 ■ 12.00
. 1,318 . • — ■

1.584 ---
0.50 —

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consupio, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de Marzo 
de 1945). ’ ' -

En el preció de venta del café por el minorista, va incluido el impuesto de 
Consumos de Lujo. El impuesto del Timbre en el chocolate, será a cargo del 
público consumidor. ,

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 
detallistas. '

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 27 de Diciémbre de 1945.—El Gobernador^ivil-presidente, Tnmás 

Romojaro Sánchez, 13

chosa los términos municipales colin- 
dántes: como zona infecta, todo .el 
término municipal de Valladolid, y zona 
dé inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinaria.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas soin: denuncia de'la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las qqe debe.n ponerse 
eñ práctica las consignadas eñ el ca
pítulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. .

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-SindicalJsta. ,

Valladolid, 27 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. ^

^ 4.070 ^
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MONIM

Aguasal

expuesto al público, para oír reclamado 
nes, lós documentos siguientes:'

Presupuesto municipal ordina:
el año de 1946. 1

“a

Se invita a todos los terrat^ienies^^^ 
este término, para que en «4 pialo de 
ocho días, manifiesten si son o nof wn'*p 
formes en ceder las hierbas y rastrojos 3e^’ 
sus fincas, durante el año de 1946, end^^.-,.. 
neficio de las ateñcionés del pr&suôûds?'^ 
to municipal, advirtiendo que él que-mí* 

•. haga reclamación alguna por escrito ,du< '

recl^U^i^oñes, artículos 301 y 322 del 
«*®®^^M^ municipal y 5.° del reglamento 
j,,41@H:^ienüa municipal.

Santibáñez de Valcorba, 20 de Diciem- 
H^El alcalde, Mariano Gómez.

4.040-17

■,^^:jb«.4««'^-.'’hAnté’ífáTl'zas municipalés de 1& exac- 
quitadas-en dicho presupueste^."'^la Pedral de Portillo, 28 de OTe^

4.*13^^^,iii4í^^ Sap^áñez de Valcorba

Piñel de Arriba
•, rante el expresado plazo, se entenderá 

lo cede gratuitamente en beneficio dej^v' 
^^^¿^^^«« ‘̂^nés del citado presupuesto. WV^ 
i ^^ásal, 20 de Diciembre de 1945«A1?^ * 
^alcma^accidental, Gregorio Nieto.

4.008-8

rdièS' 
.'si^'4^

4
^^uilar de Campos,

,^^r el y^Mtéí ' 
ciaren sesión del

<Açié’mbre la opSriuitj^ 
r^lemento de cj^dito.

.ñouesto municipal 
¡^¡^1946. por términoordinal.

^”1
■^to al público en la Sé- 
^^tamíento, al objeto, 

los documentos

P^

munící¿ ^

Ôctu\ 
quinié»

^^su provisión en pro- 
enterrador sepultu- 

con la orden del

?rl’'b'abe^ ai^ual de ■ 
pagadas de fondos 

b,s trimestres vencidós. V

cjfctem^nté », suplementos dé crédito
,,j.4PP4*^2^ió de superávit de ejercicio an- 

■.,.^'®#®’^>S^.^ítérmíno de quince días.
b ‘■- ‘Piñel del Arriba, 15 de Diciembre de

^ ^^ - * 4.042-11.

cobratorias t^ 
|Ó para el ejercií 1 
lestas al público-,-

o mil seteciêntaslfcdi^^t 
f y ochó :py ^ Cincuenta céntimos,! po^~ 
,■ medio desbj ¿ávit dePejercício anteffSrT 
f queda de manifiesto al público en la 
■. Secretaría, de este Ayuntamiento, por, 

esp^acio de quince días hábiles, eP opor- 
iBRtt-Aunó/T-expedíente, al objecto de oír .fe-' 
t cl^maciones, * .

dÆ?' m F‘‘S’’°Í' ?®’''.tMaífaWejjáh«e«Bína<iaa y 
'« áflT “® alcaide. J. Antonio FaMeaff-’^Sbrn^aÜ» redan

El pla.. ..c admisión de ins^tancias es 
el de treinta días habiles, a contar del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial», en esta 
Secretaría municipal, en papel de 1,50 
pesetas, siendo condición indispensable 
saber leer y escribir, con preferencia ser 
Caballero Mutilado, excombatiente o 
excaútivo s>%cuales justificarán estós 

®' i^rA-t^^^ todos tener buena 
I^lldaii^, ’'ÿ sir afectos a la Causa. 
Nacional./ », * ?

«.n^^í’^’^^^^^^borba, 21 de Dictem- 
Mnre dp 1945.-El alcalde, Mariano Gómez.

rústic“ 
do^t„

, enyl^Xs-étr,

4.Û41T-18

” ’ £ ' I J^ ^1
^g^jj^j. ^g Compos V

- ’Forma s iC^^bcum.en'tos'que a eon- . 
Aresan, se hallan expues- 
en la Secretaría de este 
a los efectos dé exarm^. 

es, los documenbo^'!^-/

« edificios y solares, por

j • Matrícula industrial, por diez dtóg^’‘’^ " 
• • Listas cobratorias de rústica, nor iAlio' ’
días. ï <

e Ayuntamiento 
^°f ^^ E»®^° de ocho qias, donde podrán 
^^__j.. _^ formular contra las.> 

redarhacíones que estimen
ÉplCTtinente§. * • *

PQr.tíflQ,Í28 de Diciembre de 1945.-El 
5 tÜc'alxie, Julián Sanz.

-tos siguiente^?

.íi^v»- 
expuesi 
ciones, 1qs„

Padrones- de automóviles, por quince 

file ^®J presupuesto, '|p«<3^.i

/ Aguifer de Campos, 10 de Diciembre 
^ í áfeMW5|— El alcalde, J. Antonio Francos. 
^7’ ' ' f ? 4;045-;l0^

L- el plazo de "

Alo
En la áe'ói 

to, se hallaí

I !^^ aja

4.10S-14

O Arriba
^^ S Ayuntamiento 
^ .ce días, s^bnífel^fF

’^ nicipal ordinaria ©axái

iA.Ordenanj^ municipales de las - 
ciones,,uliîizadas en dicho presupufeO" '' 
5 phBtanilla de Arriba, 22 de DiciembréA 
fiejl945.—El |ilcalde, An^toliO Arranz.' ^'^

« W

■|^'^1^^^^^^^^¿^^  L^Pa l a ci o

mient-^ » 
día 15"^’^ 

' de habilitaCK

^^pr el Ayunta- 
j sesión del

ha propuesta 
^' y/'por medio de 

anterior, queda 
„. ú®' .neo en la Secreta-- 

ría de este Ayuntamiento, por' espacio - 
de quince días hábiles, el correspondien
te expediente, al objeto de oír reclama-.

superávit del 
de manifiesto, ai

^'^’ Palacio, 24 de Diciem- 
para oír rt^l^i^  ̂?i4V^e t^S^-El alcalde,'Mariano Martín.

i.jísatc^^

lórdynaríó 
dé exacción 
púhlico en la

4.043'^-15

quince

^palacio
^^<^^ municipal 

rA/ordenanzas 
;éxpuestaS‘ al 
"del Ayunta- 

^ , para oír recla-

‘lesto mifoieipal 
ordinal! a el año de 1946^’,
ordenanzas Oo ones, se halla ex
puesto al públic&\«a la Secretaríafe.de- 

,®®*e Ayuntamiento, por quince áíás’X^ 
lo 13«del artículo 5.° del reglÁg^W '

j^ialveo^' T U ^an7Vlc|nte d'" Palacio, 24 de Diciem
'de,Mariano Martín.

Presupuesto munieipaí para 19464 -
| Ordenanzas de exacciones mjlñíb^'

Expe fuente de habilitación .Me >cr$-^, 
.. dito^e V V
í^i^ Almei^ra de Adaja, 16 de Diciembre

■úblico, por

bre deWa-E^
4.125-20

rblico en la Seenda municipal, a Ib^-^^^^tf» 
¡¿cjé^reclamáción. '

*^e Valvení, 29 deliciem
b^^^ 1945.V^E1 alcalde, Mauro Lázajs®:

^ '^ M ^’^ 'JrWí^'’’  S' Xr »./ VA ^ W X^ U WZ ii J U IJ

\ i ’4139^4^ "'Cii3al : Qfdfcario para el.ejercicio 1946.

’'’'Se halla exp, 
cretw^^K^e. este?:^ piiehto, para oír 

Sones y. pv espacio de ocho 
t^^yccto del presupuesto muni-

bs, 19 de Diciembre de 1945
de^^^-^El alcalde, H. Gómez. •

4.039-11

(íí^^aft'**®

K En la, ^^®i è Ay.untamien-
^^^I í.e días,’^e.halla ■

•a de Portillo T^‘ 01

resupuesto mu'nicipal.^i 
ejercicio de 1946,-''cón- 
exacciones correspond 
de manifiesto al púbjt^ 
i de bste'Ayuntami' Zn^

^z de Valcorb^^

.t'^fçjjj^^qrynpe, días, a lós efectos^

,uis Ferrín.
4.024-21

^^2 presupuesto municipal
">do para el año 1946 y or- 

^^^xacciones se ^hallan ex
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puestas^.^1 público\ por término de quin- 
^eidíri^, á los efectos de reclamaciones, 

. Jrae^íiíédo, 30 de Diciembre de 1945. 
jC-Él alcaidefGregorio Santa Olaya.

« ' '4.129-22

C’

cicio de 
nes en el m

j^^a^^^oncG ^ ■

16. Ocupación de la vía^ pública y 
puestos públicos.

17. Impuesto de carruajes de lujo.
18. Impuesto de usos y consumos, 

tarifa 5.® •
^,..iï0^'e*^çAce público para oír recla- 
mqcíq;neá^liante el plazo legal.

3 ’^’Valoría la Buepa, 9 de Diciembre de 
1945^-T®'ál(^lle, Juan González.

.«“Ur. 1 4.032-25
5£o municipal 1 

¿ próximo eje^-’^ft??
^^ndidal7rhaUa^Á’'l'^iííavicep Á^ los Caballeros 

, én la Secretaríaexpuestos ^j P .
de este Ayú%tamu to por quince días a 
los efectos del artículo 5.° del reglamen
to de Hacienda ihunicipal a los efectos

luzí^ados municipales

VALLADOLID. -NÚMERO 1 '

' CÉDULA DE CITACIÓN’

El señor Juez municipal del distrito^ 
número uno de Valladolid, en resolución 
del día de doy dictada en el juicio verbal 
civil de desahucio que se sigue en este 
Juzgado a instancia dél procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, en nom
bre y representación de don José Nor
berto Sánchez González, con don Pauli
no Martín, cuyo segundo apellido se ig
nora, vecino que fué de esta ciudad, hoy 
en ignorado paradero, sobre desahucio 
por haber subarrendado la habitación 
baja izquierda de la casa número 27 de 
la calle de Gabriel y G^án. de esta ca
pital, ha acordado citar a dicho deman
dado don Paulino Martín, para que el 
día doce de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, número 71. con 
objeto de celebrar el acto conciliatorio 
previo que previene el decret,o de Alqui- 
lere,s de 29 de Diciembre de 1931. aper
cibiéndole que, de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo, le 
parará' el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido y -firmo la presente cédula 
en Valladolid, a veintiuno de Diciembre 
de mil'novecientos cuarenta y cinco.—El 
secretario, P. H., António Martín.

- ' ■ • 14

4.026-23

í...aé’t§clamaciones. A ,
.4 Hf^nes dé Castroponce, 21 de Diciem
bre ae 1946.-EI alcalde, Faustino Mar-

Para 
anqn’’ 
esC 
de-^ 
pú’élic^

Los asv 
reintegrada^

^n ep propiedad, se 
“laza^de alguacil de 

láéíísueldo anual 
t^rechOs de ,voz

^^ csentarán instancia
^^.cación de anteceden

tes pernales y ¡Jhesión al Movimiento 
Nacional, dándose preferencia en el con
curso a mutilados, excombatientes ÿ
excautivos. ' j

El plazo de admisión de solicitudes 
será el de treinta días, a partir de |a 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, siendo indis- 
pensablemar^ concursar saber leer, es- 

^rib«’'’y’TP5padecer enfermedad 0 defecto 
. quelmpit^^éi^mplir con el cargo. '

1101, pui , 1 K^^**^ll-aiyicencií Mos Caballeros^ 22 de
Expediente de transferencia dé cn^dh 1

1945. 4eI

â ai público en la Se'
,ntamiento los si-

Se h, 
crctá^ía 
gtifenfès 

'^ Expedí .
por medie j|- i-i-p<-xdv.t del ejercicio^ 
terior, por quince días. . t

^ tación de crédito

,U^-.IK)r*d'’tdnce t^'^^ 
Wru^Ï21. di 

'-V'? alcalde, Benito
'le

^ 4.023-;

^assasS*-'  ̂10I^a -l'a ta

El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
aprobado, por unanimidad, el presupu^^ 
to municipal ordinario para el eje^rao 

' 1946 y se halla expuesto al público mF 
rante el plazo de quince días, a los^fec- 
«tos de lo dispuesto en el artículo ^P®*)® 
y concordantes del Estatuto nxunic^al 
de 8 de Marzo de 192f, e >igualme^^» 
aprobó las siguientes

I
1?

ORDENANZAS DE EXACCIONES

Recargo municipal sobre Fa con
tribución industrial,

2,® Percibo de intereses de inscripcio
nes instransferibles, .

3,® Sobré escaparates, letreros y ac
tos de propaganda,
- 4.® i j^bitrio sobre la venta de bebidas.

5.® Sobre rodaje y arrastre de vehícu
los.

6.® Sobre saca de arenas y otros ma- 
t,)6riâl6S

7.® Sobfe industrias callejeras y arn--
bulantes. - -

Sobre apertura de establecimien-8.® 
tos.

Arbitrio sobre los perros. '
10. Recargo de gas y electricidad. 

Tasas de administración' por do

9.®

11. Tasas de administración por ap- 
cumeritos que se expidan.

12. Arbitrio sobre el consumo de 
carnes. ,

13. Reconocimiento sanitario de cer-
dos y otras especies. . •

14. Servicio del matadero'.
15. Prestación personal y de trans

portes.

4.025-2^

reclamaciones.

NAVA DEL REY

Pedrero.

'’‘'Villavíqejmio de los Caballeros, 29 de 
Dí^<iMé (i| 1945. -EÍ alcalde, Isidor^ ;̂

'Fernández. 1
^0 4.133-2Y;T

^ d instancia

expue 
4«

1S

El alcalde. Isidoro

Villavicéri y . Caballetas

Terminadas las Tutas cobratorias d^ 
rústica p;^rá el ejercicio de 1946, quedan 

sal público por quince días.>^eij.'t 
de este Ayuntamiento para

.í^’WflS OFICÜIES

ere

H

luzgados de'-ir 
e instrueçÀdn

“fosé

ojos 
nales J

AffeQUISITORIA

Pascual, hijo de, Emilio y 
% ,4^tura! de Bareelopa, de 32 
Hád, .soldado del Tercio-de

Austria III de la Legión,)
$.;^ Legión) de Tropas dé 

^vinar de Antequera (Va- . 
méfias personales son:

.b rubio, barba al pelo.

Martín Gómez, María: domiciliada úl
timamente, en Saú- Mié'^e'l *^® Valeros 
(Salamanca), comparecerá ante la Au
diencia provincial de Valladolid, día 13 
de Febrero del próximo ano dé 1946 y 
hora dé las diez de su mañana, con el 
fin de ’asistir en el concepto de procesa
da á la celebración del juicio-oral en ,1a 
causa que se la instruyó por este juzga
do bajo el numera 8 de 1943, sobr? hur
to; bajo apercibimiento que, dé no ve
rificarlo, la parará el perjuicio a qüe 
hubiere lugar en derecho.

Nava del Rey, 26.de Diciembre de 
1945.-El secretario»—P. H., Alfonso',

^ iéciendo de señas perso- 
jdentifiquen, alistado en él 

Tercio A don Juan de Austria con el 
nombre supuesto de Fernando Martínez 
García, hijo de Esteban y de Catalina, 
natural de Burgos, de 32 años de edad, 
oficio conductor, domieyiado última
mente en el Acuartelamiento qe El Pi
nar de Antequera, desapareció del mis
mo el día 13 de Noviembre pasado, 
comparecerá en el i>lazo de quince días 
ante el Capitán don "Juan Enríquez Ca
rnes, juez instructor del Juzgado Perma- 

' nente número 2,de^ la Región Aérea 
Atlántica (Valladolid), para deponer en 
la causa que se le inStruyé por robo y 
deserción con el número 1.388-945,.bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde; 
rogando a las Autoridades éiyiles y mi
litares la busca y captura de dichq indi
viduó, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

Valladolid, 22 de Diciembre de 1945. 
El Capitán juez instrüctor, Juan Enrí-
quez Games')

3)022

4.132
Imprenta de la Diputación provincial
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